
QUE REFORMA AL ARTÍCULO 184 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez, en nombre de las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 184 de la Ley General de Salud, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. El 27 de marzo de 2020 el titular del Ejecutivo publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto de
las acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad para
combatir la enfermedad grave de atención prioritaria por el virus SARS-CoV2 (Covid-19), destacando lo siguiente:

• Se estableció que las dependencias y entidades de la administración pública federal deberán de coordinarse
para la instrumentación y el apoyo con la Secretaría de Salud para adoptar medidas de mitigación y control
sanitario por el virus SARS-CoV2 (Covid-19).1

El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó el acuerdo por el que se declara como
emergencia sanitaria, dada la situación que guarda la epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (Covid-19) y
se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional y que debe ser
atendida con urgencia y de manera prioritaria, destacando lo siguiente:

Se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor la epidemia generada por el virus SARS-CoV2
(Covid-19). Asimismo, la Secretaría de Salud deberá determinar las acciones necesarias para atender dicha
emergencia.2

En dicho decreto de 2020 se establecieron las actividades esenciales y no esenciales para evitar la movilidad de
las personas y con ello mitigar la propagación del virus, estableciendo lo siguiente:

Actividades esenciales:

• Actividades laborales en la rama médica, administrativas y de apoyo en el sector salud público y privado.

• Servicios de abasto y proveeduría en el sector farmacéutico, y la manufactura de insumos de equipamiento
médico, así como sanitización y limpieza de unidades médicas.

• Los sectores de seguridad pública y la protección ciudadana o de la defensa de la soberanía nacional, de
impartición de justicia y legislativa tanto a nivel federal como estatal.

• En materia financiera y económica, recaudación fiscal, energéticos, distribución de agua, gasolina, energía
eléctrica y gas, industria de alimentos, transporte público, autoservicio de abarrotes, venta de alimentos,
bebidas no alcohólicas, supermercados, producción agrícola y pecuaria, agroindustria, ferreterías, servicios de
mensajería, estancias para la tercera edad, guarderías y estancias infantiles, medios de información, servicios
privados de emergencia y vigilancia o seguridad privada, servicios funerarios, telecomunicaciones y medios de
información.



• Los programas sociales.

Actividades no esenciales

• Los gimnasios, cines, zoológicos, iglesias, museos, centros comerciales, parques, baños de vapor, bares,
centros nocturnos, teatros, deportivos, cendis, salones de fiesta, eventos de más de 25 personas y todos los
centros educativos de cualquier nivel.

Restricciones contenidas como medida sanitaria:

• No realizar congregaciones o reuniones de más de 50 personas , no acudir a las actividades laborales no
esenciales, con el objeto de un resguardo domiciliario voluntario disminuir la movilidad la mayor parte del
tiempo posible.

• No salir personas mayores a 60 años o personas con hipertensión, diabetes, embarazo, problemas
respiratorios o cardiacos.

• Se deberán de postergar hasta nuevo aviso todos los procesos electorales, censos, encuestas en todo el
territorio nacional o que involucren la movilidad de personas o interacción física con otras.3

La seguridad y la salud de las y los mexicanos es un derecho fundamental consagrado en nuestra Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, así como en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que
señala en su artículo 3 que todo individuo tiene derecho a la vida, libertad y seguridad en su persona. Lo anterior,
se vincula con la igualdad sustantiva considerando la tutela de manera homogénea de los derechos y
obligaciones que tenemos por el simple hecho de ser ciudadanos y ciudadanas de este país, sobre todo cuando
se tratan de eventos no previsibles como es una emergencia o contingencia sanitaria.

Durante los últimos dos años hemos sido testigos de los estragos sociales y económicos de lo que dejó el inicio
de la pandemia, el confinamiento y cierre de actividades que durante meses fueron situaciones desfavorables
para millones de personas que dejaron de tener ingresos para el sostenimiento de sus familias donde en un
efecto domino niñas y niños dejaron sus estudios por esa misma razón.

La pandemia trajo el confinamiento de personas para mitigar los efectos de propagación del virus Covid-19 se
presentaron diversas complejidades ante el desconocimiento de lo que estábamos enfrentando se presentó una
situación por la cual cada entidad federativa implementó sus medidas sanitarias para evitar el esparcimiento del
virus entre la población a través de sus entes han presentado en la actualidad agresiones hacia esta comunidad.

La pandemia expulsó a muchas personas de diversos grupos de la sociedad, de sus hogares y trabajos, lo cual
acrecentó la vulnerabilidad y violencia en ciertos sectores que originaron una nueva problemática, sobre todo los
relacionados a los actos de autoridad donde hubo un descontrol de las medidas que implementa el gobierno
federal y las que se originaron en las entidades federativas.

Respecto a las medidas implementadas se puede ejemplificar la diferencia que se tomaron en los estados y que
prácticamente originó el descontrol cuando se comenzó el regreso a las actividades de manera escalonada y solo
por citar algunos ejemplos en el siguiente cuadro comparativo:













Como podemos observar, las entidades federativas tuvieron que adecuar sus propias medidas ante la lentitud y
poca seriedad del Gobierno federal para que emitiera claramente qué actividades eran o no permitidas o incluso
el uso de cubrebocas en espacios abiertos o cerrados, por lo que en aquella época hubo una discusión seria si los
estados podían realizar dichos decretos o no. Lo cierto fue que cada entidad federativa adoptó sus propias
medidas y que ocasionó un desconocimiento por quienes tenían que trabajar de manera híbrida o presencial, en
algunos casos a pesar de dichas medidas fueron obligados a laborar en sus centros de trabajo bajo la amenaza
de despedirlos.

Asimismo, las y los trabajadores del sector privado tuvieron un problema de quienes salían positivos en sus
pruebas y que a pesar de que por sentido común no debían presentarse, algunas empresas solicitaron un
justificante para no descontarles el día y estos tenían que movilizarse en algún centro de salud para solicitarlo y
no perder su trabajo. Todo ello y a pesar de que la idea de las medidas era evitar su propagación y evitar la
movilidad, incluso de personas que no se encontraban bien de salud para salir de sus hogares, por lo que también
las autoridades nuevamente tuvieron que adecuar sus medidas para evitar despidos justificados.

Ante esta problemática, surgieron varios proyectos en cuanto se debían de retomar las actividades laborales,
escolares o de los establecimientos mercantiles ante la pérdida de ingresos o en atención a las necesidades de
cada entidad federativa y por el número de habitantes en cierta región, lo que ocasionó el enojo de algún
importante sector de la sociedad mexicana pues carecen de esa orientación del “regreso a la normalidad”.

La ambigüedad radica esencialmente entre la coordinación de autoridades de los tres niveles de gobierno con los
sectores privado, social y privado, es decir que no se garantiza la salud de las y los mexicanos ante la falta de
vigilancia o la supervisión que es tomada de manera unilateral como lo ha hecho esta Cámara de Diputados para
que apliquen dichas medidas sanitarias sin que exista ya un semáforo epidemiológico que determine que se
continúe con sesiones semipresenciales o híbridas, lo anterior se ha demostrado en medios de comunicación y en
redes sociales de cómo diputadas o diputados de diferentes grupos parlamentarios se aprovechan de dicho
trabajo híbrido para votar incluso desde una fiesta de boda o de XV años como lo que sucedió con la aprobación
del Paquete Económico de 2022.

Así pues, es que deben de aplicarse una estandarización de regreso de actividades del sector privado y público y
privado. Ya que también hubo un desfase en las actividades de comercios, si podían operar o no, así como de las
consecuencias del cierre de actividades entre patrones y trabajadores que lamentablemente algunos fueron
obligados a presentarse a pesar de que existía una prohibición al exponer su salud y vida.

Esencialmente del número del personal que debía ir de manera presencial o vía remota o híbrida y en el
transcurso de meses se fueron adecuando actividades presenciales y que algunos casos como es esta Cámara
de Diputados en este 2023 aún continúa sesionando de manera híbrida a pesar de que prácticamente todos los
entes de gobierno y empresas privadas o negocios ya laboran de manera física. Es decir, no existe una razón de
que se continúe bajo este esquema, ya que la autoridad sanitaria emitió ya desde hace varios meses el semáforo
en color verde de salud donde incluso estadios, conciertos, auditorios, salón de fiestas, antros, bares están
operando de manera normal en todo el territorio nacional.

En este sentido vale la pena destacar que, si bien la pandemia reflejó las debilidades que tenemos, así como las
necesidades o áreas de oportunidad donde debemos dejar clara una ruta que debemos seguir en estos casos que
no son previsibles, por ello se requiere que se genere una homogeneización del regreso a actividades laborales,
escolares y de cualquier actividad donde exista un riesgo de contagio.

La presente iniciativa tiene como objeto proponer lo siguiente:



• Que cuando se presente una emergencia o contingencia sanitaria sea el Consejo de Salubridad General quien
decrete y homologue los criterios de las entidades federativas del regreso de actividades de trabajo, escuelas y
presenciales o híbridas a fin de evitar que se tomen decisiones unilaterales tanto en el sector público como en
el privado, así como las excepcionalidades que deban de considerarse.

• Que el Consejo de Salubridad General sea quien determine de manera homogénea los casos en los cuales se
deben retomar las actividades de manera presencial estableciendo porcentaje de personal en los centros de
trabajo del sector público como en el privado, así como en actividades donde exista una concentración de
personas.

• Que la autoridad sanitaria pueda establecer los protocolos en los controles educativos donde se tomarán
clases de manera presencial y que capacitarán al personal docente de las medidas que deben establecerse con
el objeto de evitar poner en peligro a las y los alumnos del sector educativo de todo el territorio nacional y en
coordinación con la autoridad educativa.

• Se deberán considerar que dichas medidas sean con una perspectiva de género en aras de contribuir a
eliminar la violencia cometida en contra de niñas y mujeres cuando exista en regreso escalonado de
actividades.

• Se propone considerar medidas preventivas hacia las personas consideradas como vulnerables o las que se
pudieran constituir actos de discriminación y vulneren sus derechos o condiciones que excluyan o restrinjan sus
derechos.

• Se establece que tanto en el sector público como en el privado se deberá continuar con las medidas sanitarias
preventivas que ayuden a evitar cualquier tipo de contagio o propagación de un virus.

Por tal razón, las y los legisladores que integramos la Bancada Naranja presentamos la siguiente iniciativa con el
objeto de establecer medidas sanitarias en todo el territorio nacional con el objeto de homologar las actividades
una vez superada la contingencia o emergencia sanitaria decretada por la autoridad de salud. Necesitamos estar
preparados ante cualquier eventualidad que se pudiera en un futuro no muy lejano.

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 184 de la Ley General de Salud

Único. Que reforma la fracción V y adiciona una fracción VI al artículo 184 de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 184. La acción extraordinaria en materia de salubridad general será ejercida por la Secretaría de Salud,
la que deberá integrar y mantener permanentemente capacitadas y actualizadas brigadas especiales que
actuarán bajo su dirección y responsabilidad y tendrán las atribuciones siguientes:

I. a IV. [...]

V. Para efectos de la presente fracción y una vez superada la acción extraordinaria decretada por la
autoridad de salubridad general y en coordinación con las homólogas de las entidades federativas,
conforme al semáforo epidemiológico para la reanudación de actividades en los sectores público y
privado en el ámbito laboral, educativo y social, deberán considerarse de manera obligatoria, las cuales
deberán establecer al menos los siguientes elementos:



a) En el ámbito laboral del sector público en los tres órdenes de gobierno se deberá establecer
claramente qué actividades pueden realizarse de manera presencial respecto de las no presenciales o
híbridas, así como el porcentaje de las personas trabajadoras que deba acudir a los centros de trabajo.
Para el caso que ya existan condiciones generales de salubridad de actividades presenciales en el
sector público en los tres órdenes de gobierno queda prohibido que cada ente de gobierno establezca
medidas unilaterales para el trabajo a distancia, híbrido o no presencial, salvo en los casos que la
autoridad sanitaria así lo señale mediante acuerdo o reglamento.

b) El sector privado podrá determinar sus esquemas de trabajo siempre y cuando no se ponga en
riesgo a la salud o de contagio hacia las personas trabajadoras y a lo que determine el Consejo de
Salubridad General. Cualquier empresa a las que se refieren del sector privado que no cumpla con las
medidas sanitarias de actividades esenciales y obligue a las personas trabajadoras asistir cuando la
autoridad sanitaria determine lo contrario, esta deberá dar parte a las autoridades facultadas para
dictar las medidas que garanticen el cumplimiento de las determinaciones del Consejo de Salubridad
General que así correspondan, independientemente de las responsabilidades administrativas o
penales a las que incurrió la empresa.

c) Instaurar las medidas sanitarias en las escuelas, centros educativos de todos los niveles de
educación, así como la capacitación por parte de la autoridad sanitaria del personal docente,
administrativo o quienes laboren dentro de una institución educativa, con el objeto de incorporar el
conocimiento necesario respecto de las medidas que deben de determinarse conforme a la
necesidades, lugar y el número de alumnos o alumnas que pudieran poner en riesgo su salud en
coordinación con las autoridades educativas del territorio nacional.

d) Medidas sanitarias desde una perspectiva de género e interseccional con apego a los derechos
humanos de la convivencia laboral, educativa y social, señalando en todo momento los requerimientos
mínimos y necesarios para la defensa de sus derechos laborales, educativos, sociales y a las que se
refieran a la violencia de género ante un confinamiento por emergencia o contingencia sanitaria y, en
su caso, el apoyo con las instancias de denuncia en el área correspondiente, debiéndose establecer
una coordinación interinstitucional de las fiscalías y ministerios públicos de la entidad respectiva.

Asimismo y, para efectos del presente artículo, se deberán considerar medidas preventivas hacia las
personas consideradas como vulnerables o en situación de vulnerabilidad o las que se pudieran
constituir actos de discriminación y vulneren sus derechos o condiciones que excluyan o restrinjan
sus derechos.

Tanto en el sector público como en el privado se deberá continuar con las medidas sanitarias
preventivas que ayuden a evitar cualquier tipo de contagio o propagación de un virus entre las
personas trabajadoras con estricto apego a las que determine la autoridad sanitaria.

VI. Las demás que determine la propia Secretaría.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud del Gobierno federal y las que se refieran a las entidades federativas contarán
con un plazo de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para emitir y publicar en el



Diario Oficial de la Federación las modificaciones a los reglamentos o lineamientos correspondientes para dar
cumplimiento a lo establecido.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones o reglamentos que se opongan al presente decreto del sector
público en sus tres órdenes de gobierno.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2023.

Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)


